[image: ]                      DUPLICADO LICENCIA 

· Cédula de identidad vigente (NO SIRVE EL COMPROBANTE DEL REGISTRO CIVIL) 
· Hoja de Vida del Conductor 
· Constancia de Carabineros por perdida que puede obtener presencial o en Comisaria virtual     o declaración Jurada Notarial de extravío. 
· Considerar que, con el nuevo Sistema de Licencia Digital, se deben cargar todos los antecedentes de sus licencias de conducir anteriores. Por lo anterior, el duplicado podría no ser entregado en el día.
· El día del otorgamiento además de los documentos solicitados en los primeros puntos, debe completar la Declaración Jurada de Extravío y se le toma la foto para la confección del duplicado

DUPLICADO LICENCIA OBTENIDA EN OTRA COMUNA 

· Cédula de identidad vigente (NO SIRVE EL COMPROBANTE DEL REGISTRO CIVIL)
· Hoja de Vida del Conductor
· Constancia de Carabineros por perdida que puede obtener presencial o en Comisaria virtual, o declaración Jurada Notarial de extravío. 
· Considerar que, con el nuevo Sistema de Licencia Digital, se deben cargar todos los antecedentes de sus licencias de conducir anteriores, si están cargados se le puede otorgar el duplicado, de no ser así, se solicita a la Comuna respectiva que sean cargados los antecedentes, para lo cual tienen un plazo máximo de 15 días hábiles.
· El día del otorgamiento además de los documentos solicitados en los primeros puntos, debe completar la Declaración Jurada de Extravío y se le toma la foto para la confección del duplicado. 
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